
¿Cómo se tramitan las Ayudas de Fundación Mutua de Propietarios?
Manual para la Plataforma Web de ayudas
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A través de la web : www.fundacionmpd.org

¿CÓMO SE TRAMITAN LAS AYUDAS DEL PROGRAMA SIN BARRERAS?
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Plataforma de Ayudas del Programa Sin Barreras

¿CÓMO SE TRAMITAN LAS AYUDAS DEL PROGRAMA SIN BARRERAS?
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Usuarios ya registrados con Usuario y contraseña 

¿CÓMO ACCEDER A LAS AYUDAS SI YA ESTAS REGISTRADO?
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Paso 1 : Para solicitar una ayuda hay que registrar la comunidad con el botón 
Nueva Solicitud

Debes de tener a mano la referencia catastral de la Comunidad de 
vecinos. 
Puedes encontrarla en la página:  Sede Electrónica del Catastro - Inicio 
(sedecatastro.gob.es)

Paso 2: Rellenar los datos que se solicitan:

¿CÓMO REGISTRAR UNA NUEVA SOLICITUD?

https://www.sedecatastro.gob.es/
https://www.sedecatastro.gob.es/
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Cumplimentar los datos y adjuntar documentos para cada BLOQUE

¿CÓMO SE RELLENA EN FASE SOLICITUD DE LA AYUDA?
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Hay 6 bloques en ayudas directas y 7 bloques para ayudas financiación 0% 

¿CÓMO SE RELLENA EN FASE SOLICITUD DE LA AYUDA?
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Para subir documentos: 

a) Arrastrar el documento
b) Explorar y adjuntar el documento

¿CÓMO SUBIR LOS DOCUMENTOS DENTRO DE LOS BLOQUES?
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Una vez todo complementado, pulsar el 
botón: 
Enviar a revisión

NOTA: No se puede enviar a revisión si no 
están todos los bloques cumplimentados

UNA VEZ COMPLETADOS TODOS LOS APARTADOS ¿CÓMO LA ENVÍO A REVISIÓN?
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Los estados de los bloques se catalogan según los siguientes iconos: 

ESTADOS DE LOS BLOQUES DE DOCUMENTACIÓN

El icono azul significa que el bloque está en estado borrador 

El icono naranja significa que el bloque está pendiente de revisión por parte de Fundación 

El icono rojo significa que el bloque debe de ser atendido por el solicitante, deberá revisar que falta para ser 
aprobado todo el bloque. 

El icono verde significa que el bloque está revisado, validado y completado.
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¿CUÁLES SON LAS FASES DE UNA SOLICITUD?

Comité Evaluación y 
Seguimiento

Ayudas otorgadas

Fecha:

• Apertura: 19/04/2023

• Cierre: 31/05/2023

• Resolución: 30/06/2023
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1) A través del aplicativo web en el apartado comentarios. 

2) Mediante correo electrónico solo para dudas a : solicitudes@fundacionmdp.org

¿CÓMO NOS COMUNICAMOS SOLICITANTE Y FUNDACIÓN?

mailto:solicitudes@fundacionmdp.org


¿CÓMO REALIZAR LA MEDICIÓN DEL ÍNDICE DE ACCESIBILIDAD?
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Nota Importante: Las medidas se tendrán que hacer in-situ, realizando el recorrido 
desde la calle hasta el vestíbulo.

App Zero Barreras : 

Aplicación para móvil que permite de una forma sencilla medir el Índice 
de Accesibilidad de los edificios de viviendas identificando cuáles son las 
barreras arquitectónicas a las que se debe enfrentar una persona con 
movilidad reducida al acceder a su finca.

Este valor se utilizará para el desempate entre candidaturas que hayan obtenido la misma puntuación por 

los criterios establecidos, y se declinará para aquella Comunidad de Propietarios que tengan un índice de 

accesibilidad menor.



@fundacionmdp │ @fundaciomdp
www.fundacionmpd.org 

http://www.fundacionmpd.org/
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